
INFORME SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez la presente acción de tutela, y se comunica que 

el accionado JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, dio respuesta a la tutela, y entre otros argumentos, expuso 

que la accionante interpuso acción constitucional con hechos que guardan 

similitud ante el JUZGADO PENAL DE CONTROL DE GARANTÍAS DE 

MANIZALES, con el radicado 17001408800820220013600. 

 

-Revisado el sistema de consulta de procesos de la rama judicial1, se 

encontró la siguiente información del trámite constitucional referido por el 

demandado: 

 

 
 

 
Sírvase proveer. 

Manizales, 1 de septiembre de 2022. 

 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, uno (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO:             ACCIÓN DE TUTELA  
DEMANDANTE:     MARÍA NALLYVE PATIÑO 
RESTREPO 

                                              DEMANDADO:       JUZGADO SEGUNDO DE  
                                              EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES. 
                                              VINCULADA: COOPERATIVA COOPROCOLOMBIA 

RADICADO:      17001-40-03-009-2021-00702-02 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro de la acción de tutela de la 

referencia, se DECRETA COMO PRUEBA: OFICIAR al JUZGADO 

OCTAVO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS DE MANIZALES, y al JUZGADO SEXTO PENAL DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, a fin de que se sirvan REMITIR con destino a 

este trámite los expedientes digitales, especialmente los fallos de tutela 
 

1 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 



proferidos en primera y segunda instancia, respectivamente, dentro de la 

acción constitucional adelantada por la señora MARIA NALLIVE PATIÑO 

RESTREPO contra la COOPERATIVA COOPROCOLOMBIA, la cual se 

encuentra radicada bajo el número 17001408800820220013600. 

 

Lo anterior, dentro del término de dos (2) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 
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Juez
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